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  UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
      FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

 
 

ACTA N°023V-2021-CFIPA 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD  

REALIZADA EL VIERNES, 06 DE AGOSTO DEL 2021 

 

La presente sesión se realiza a través de la Plataforma de videoconferencia ZOOM  con ID 

5251103675 Contraseña 711172,  a las 10:30 horas, al amparo del DU N°026-2020 que faculta 

a modificar el lugar de la prestación de servicios de los trabajadores para implementar el 

trabajo remoto, que se caracteriza por la prestación de servicios subordinada con la 

presencia física del trabajador en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario, utilizando 

cualquier medio o mecanismo que posibilite realizar las labores fuera del centro de trabajo, 

siempre que la naturaleza de las labores lo permita, en el marco de la emergencia sanitaria 

por el COVID-19, por encontrarse vigente el Estado de Emergencia Nacional y de 

Aislamiento Social Obligatorio y con Resolución N°068-2020-CU, de fecha 25 de marzo de 

2020, la cual resuelve “autorizar con eficacia anticipada, del 16 de marzo de 2020, y hasta 

que concluya el estado de emergencia nacional, la modificación del lugar de la prestación 

de servicios docentes y administrativos para no afectar el pago de remuneraciones”.  

 

La Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad online se realizó el 06 de agosto del 2021, según 

Citación N°024V-CFV-2021-FIPA, utilizando la Plataforma de videoconferencia ZOOM a las 

10:47 horas, bajo la Presidencia del Sr. Decano Mag. JULIO MARCELO GRANDA LIZANO, como 

Secretario Académico el profesor Ms C ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNÁNDEZ, contando 

con la asistencia online de los siguientes Miembros Docentes: Mag. WALTER ALVITES RUESTA, 

Dra. ALICIA CECILIA DECHECO EGÚSQUIZA, Ms C ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNÁNDEZ, 

Mag. NÉSTOR GOMERO OSTOS, Mag. GERMÁN MARTÍNEZ TORRES, Dr. WILMER HUAMANI 

PALOMINO y el representante estudiantil ENMANUEL ISAI ROSALES AUCCAPURO. 

 

a. Lectura de Actas  

b. Despacho  

c. Informes  

d. Pedidos  

e. Orden del día 

 

Agenda: 

 

1. GRADOS Y TÍTULOS 

2. CAMBIO DEL PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL DEL Dr.  ENRIQUE GUSTAVO GARCÍA 

TALLEDO 

3. ELECCIÓN DEL JURADO PARA EL CONCURSO PÚBLICO PARA DOCENTES ORDINARIOS 

2021 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

4. COTIZACIÓN DE SIMULADORES VIRTUAL PLANT AGROINDUSTRIA. 

Con enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/12FCbZH0ANN5-2zOLYyAHetmg_DXxi59?usp=sharing 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

a. Lectura de Actas 

El secretario académico indica que las actas N°020V-2021-CFIPA y N°021V-2021-CFIPA fueron 

enviadas a los respectivos correos institucionales para que los miembros consejeros realicen 

su verificación, revisión y/o modificación. Los miembros consejeros por unanimidad: 

https://drive.google.com/drive/folders/12FCbZH0ANN5-2zOLYyAHetmg_DXxi59?usp=sharing
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ACUERDAN: 

 

APROBAR, el Acta de Consejo de Facultad N°020V-2021-CFIPA desarrollada en sesión 

ordinaria de fecha 22 de junio del 2021 y el Acta de Consejo de Facultad N°021V-2021-CFIPA 

desarrollada en sesión ordinaria de fecha 13 de julio del 2021. 

 

b. Despacho 

Primer despacho 

El secretario académico da lectura al Oficio N° 078-V-CERS-FIPA- recibido en secretaría 

académica de manera virtual el   04 de agosto de 2021 en el cual la Directora del Centro 

de Extensión y Responsabilidad Social de la FIPA Ing. Gloria Gutiérrez Romero, remite los 

Flujogramas modificados por acuerdo de Consejo de Facultad en sesión extraordinaria de 

fecha 30 de julio de 2021,enviado con T.D N° 041V-2021-SAC-FIPA. Los miembros consejeros 

por unanimidad: 

ACUERDAN: 

 

APROBAR,  LOS FLUJOGRAMA DE LAS PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES Y PROFESIONALES, de 

la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la Universidad Nacional del Callao, el 

mismo que se detalla a continuación: 
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c. Informes 

Informe de profesores Principales 

El Mag. Walter Alvites Ruesta informa que la Clausura de las Maestrías de Gestión Pesquera 

y de Ingeniería de Alimentos se realizará el viernes 06 de agosto a las 18:00 horas, hace 

extensiva la invitación a todos los docentes y miembros del consejo de facultad. 

 

Informe de profesores Asociados 

NO HAY INFORMES 

 



Página 4 | 13 

  
 

Informe de profesores Auxiliares 

NO HAY INFORMES 

 

Informe de Estudiantes 

NO HAY INFORMES 

 

Informe de Directores de las Escuelas Profesionales: 

El Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera Dr. Enrique Gustavo García 

Talledo: Informa que es de conocimiento que se emitió resolución para modificar el silabo 

como también la investigación formativa. Se ha acordado su aplicación a partir del 

semestre académico 2021-B pues la resolución se derivó a mitad del ciclo 2021-A en fecha 

de exámenes parciales. 

 

d.  Pedidos 

Pedido de profesores principales 

NO HAY PEDIDOS 

 

Pedido de profesores Asociados: 

NO HAY PEDIDOS 

 

Pedido de profesores Auxiliares: 

NO HAY PEDIDOS 

 

Pedido de estudiantes: 

NO HAY PEDIDOS 

 

Pedido de los Directores de las Escuelas Profesionales: 

NO HAY PEDIDOS 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

 

1. GRADOS Y TÍTULOS 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0033-2021-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 06 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente de la 

Srta. LICAS PEREZ NOEMI LUCIA para obtener el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería 

de Alimentos, cuyo expediente consta de solicitud dirigida al rector, certificado de estudios 

oficiales, constancia de egresado, constancia de Biblioteca Especializada de la FIPA de 

donar material bibliográfico, declaración jurada de no tener deuda a la UNAC, declaración 

jurada de conocer y estar de acuerdo con el reglamento de Grados y Títulos vigente, recibo 

por trámite, fotos, copia de DNI, declaración jurada simple, y declaración jurada de 

presentar documentación en físico, que han sido evaluados y aprobados por la Comisión 

de Grados y Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual de fecha 04 de agosto de 

2021. Luego de la revisión de los expedientes por parte de los Miembros Consejeros, por 

unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. LICAS 

PEREZ NOEMI LUCIA. 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0034-2021-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 06 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente de la 

Srta. CARHUAZ CHAVEZ CLAUDIA ANTONELLA para obtener el Grado Académico de 
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Bachiller en Ingeniería Pesquera, cuyo expediente consta de solicitud dirigida al rector, 

certificado de estudios oficiales, constancia de egresado, constancia de Biblioteca 

Especializada de la FIPA de donar material bibliográfico, declaración jurada de no tener 

deuda a la UNAC, declaración jurada de conocer y estar de acuerdo con el reglamento 

de Grados y Títulos vigente, recibo por trámite, fotos, copia de DNI, declaración jurada 

simple, y declaración jurada de presentar documentación en físico, que han sido evaluados 

y aprobados por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual 

de fecha 04 de agosto de 2021. Luego de la revisión de los expedientes por parte de los 

Miembros Consejeros, por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Pesquera de la Srta. CARHUAZ 

CHAVEZ CLAUDIA ANTONELLA. 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0035-2021-CGT/FIPA, recibido en secretaria 

académica de manera virtual el 06 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente del Sr.  

BENAVIDES GUTIERREZ JULIO FERNANDO para obtener el Título Profesional de Ingeniero de 

Alimentos por la Modalidad de Examen Escrito con Ciclo de Actualización Profesional; cuyo 

expediente consta de copia de bachiller, certificado del nivel básico de la Oficina del 

Centro de Idiomas, copia de constancia de Biblioteca Especializada de la FIPA de donar 

material bibliográfico, declaración jurada de no tener deuda a la UNAC, declaración jurada 

de conocer y estar de acuerdo con el reglamento de Grados y Títulos, copia de recibo por 

caligrafiado, fotos, Acta consolidado de calificación del Ciclo de Actualización Profesional 

legalizada y copia de DNI que ha sido evaluado y aprobado por la Comisión de Grados y 

Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual de fecha 04 de agosto de 2021. Luego de 

la revisión de los expedientes por parte de los Miembros Consejeros, por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Título Profesional de Ingeniero de Alimentos por la Modalidad de Examen Escrito 

con Ciclo de Actualización Profesional del Sr.  BENAVIDES GUTIERREZ JULIO FERNANDO. 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0036-2021-CGT/FIPA, recibido en secretaria 

académica de manera virtual el 06 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente de la 

Srta.  SIGUAS ASURZA GISELA VANESA para obtener el Título Profesional de Ingeniero de 

Alimentos por la Modalidad de Examen Escrito con Ciclo de Actualización Profesional; cuyo 

expediente consta de copia de bachiller, certificado del nivel básico de la Oficina del 

Centro de Idiomas, copia de constancia de Biblioteca Especializada de la FIPA de donar 

material bibliográfico, declaración jurada de no tener deuda a la UNAC, declaración jurada 

de conocer y estar de acuerdo con el reglamento de Grados y Títulos, copia de recibo por 

caligrafiado, fotos, Acta consolidado de calificación del Ciclo de Actualización Profesional 

legalizada y copia de DNI que ha sido evaluado y aprobado por la Comisión de Grados y 

Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual de fecha 04 de agosto de 2021. Luego de 

la revisión de los expedientes por parte de los Miembros Consejeros, por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Título Profesional de Ingeniero de Alimentos por la Modalidad de Examen Escrito 

con Ciclo de Actualización Profesional de la Srta.  SIGUAS ASURZA GISELA VANESA. 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0037-2021-CGT/FIPA, recibido en secretaria 

académica de manera virtual el 06 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente del Sr.  
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POZO CEDRÓN CARLOS BERNARDO para obtener el Título Profesional de Ingeniero Pesquero 

por la Modalidad de Examen Escrito con Ciclo de Actualización Profesional; cuyo 

expediente consta de copia de bachiller, certificado del nivel básico de la Oficina del 

Centro de Idiomas, copia de constancia de Biblioteca Especializada de la FIPA de donar 

material bibliográfico, declaración jurada de no tener deuda a la UNAC, declaración jurada 

de conocer y estar de acuerdo con el reglamento de Grados y Títulos, copia de recibo por 

caligrafiado, fotos, Acta consolidado de calificación del Ciclo de Actualización Profesional 

legalizada y copia de DNI que ha sido evaluado y aprobado por la Comisión de Grados y 

Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual de fecha 04 de agosto de 2021. Luego de 

la revisión de los expedientes por parte de los Miembros Consejeros, por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Título Profesional de Ingeniero Pesquero por la Modalidad de Examen Escrito 

con Ciclo de Actualización Profesional del Sr.  POZO CEDRÓN CARLOS BERNARDO. 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0038-2021-CGT/FIPA, recibido en secretaria 

académica de manera virtual el 06 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente del Sr.  

SALDAÑA ALARCÓN JHONNY MANUEL para obtener el Título Profesional de Ingeniero 

Pesquero por la Modalidad de Examen Escrito con Ciclo de Actualización Profesional; cuyo 

expediente consta de copia de bachiller, certificado del nivel básico de la Oficina del 

Centro de Idiomas, copia de constancia de Biblioteca Especializada de la FIPA de donar 

material bibliográfico, declaración jurada de no tener deuda a la UNAC, declaración jurada 

de conocer y estar de acuerdo con el reglamento de Grados y Títulos, copia de recibo por 

caligrafiado, fotos, Acta consolidado de calificación del Ciclo de Actualización Profesional 

legalizada y copia de DNI que ha sido evaluado y aprobado por la Comisión de Grados y 

Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual de fecha 04 de agosto de 2021. Luego de 

la revisión de los expedientes por parte de los Miembros Consejeros, por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Título Profesional de Ingeniero Pesquero por la Modalidad de Examen Escrito 

con Ciclo de Actualización Profesional del Sr.  SALDAÑA ALARCÓN JHONNY MANUEL. 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0039-2021-CGT/FIPA recibido en secretaria 

académica de manera virtual el 06 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente de la 

Srta.  RAMOS BENITO GIANELLA ISABEL para obtener el Título Profesional de Ingeniero de 

Alimentos por la Modalidad de Tesis sin Ciclo de Tesis; cuyo expediente consta de copia de 

bachiller, constancia de convalidación de constancia de notas procedente de la 

Asociación Cultural Peruano Británica, declaración jurada de no tener deudas con la 

universidad, copia de constancia de Biblioteca Especializada de la FIPA de donar material 

bibliográfico y de no adeudar materiales, copia de constancia de OTIC de no adeudar 

materiales o equipos en el centro de cómputo, constancia de no adeudar materiales en 

laboratorios y talleres, copia de constancia de la Oficina de Servicios Académicos de la 

Biblioteca Central y Banco de Libros de no adeudar material bibliográfico, declaración 

jurada de no tener deuda a la UNAC, declaración jurada de conocer y estar de acuerdo 

con el reglamento de Grados y Títulos, declaración jurada de haber sustentado la tesis, 

Copia de Acta de sustentación, declaración jurada de haber levantado las observaciones 

consignadas en el acta de sustentación, Informe N°001V-2020-RBN del jurado de 

sustentación indicando cumplimiento de levantamiento de las observaciones de 

sustentación de tesis, copia de recibo por caligrafiado, fotos, Acta consolidado de 

calificación del Ciclo de Actualización Profesional legalizada, copia de DNI y Autorización 
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para publicar por la universidad en repositorio institucional y tesis titulada “APLICACIÓN DE 

EXTRACTO DE STEVIA (Stevia rebaudiana bertoni) Y HARINA DE SANGRE DE POLLO (Gallus 

domesticus) EN LA ELABORACIÓN DE CAKES Y CHIFONES DE CHOCOLATE”, que ha sido 

evaluado y aprobado por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad, en sesión de 

trabajo virtual de fecha 04 de agosto de 2021. Luego de la revisión de los expedientes por 

parte de los Miembros Consejeros, por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Título Profesional de Ingeniero de Alimentos de la señorita RAMOS BENITO 

GIANELLA ISABEL, por la MODALIDAD DE TESIS SIN CICLO DE TESIS, titulada: APLICACIÓN DE 

EXTRACTO DE STEVIA (Stevia rebaudiana bertoni) Y HARINA DE SANGRE DE POLLO (Gallus 

domesticus) EN LA ELABORACIÓN DE CAKES Y CHIFONES DE CHOCOLATE”. 

2. CAMBIO DEL PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL DEL Dr.  ENRIQUE GUSTAVO GARCÍA 

TALLEDO 

 

El secretario académico da lectura al Oficio N° 0056-2021-DDAIP-FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 30 de julio de 2021, mediante el cual el señor Director del 

Departamento Académico de Ingeniería Pesquera Mag. Néstor Gomero Ostos, hacer llegar 

de forma virtual EL CAMBIO DE PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL del docente ordinario Dr. 

Gustavo Enrique García Talledo de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera para el 

Semestre Académico 2021-A. 

El profesor Gomero Ostos indicó que se realizó el cambio den las horas no lectivas y que no 

influye en ningún aspecto del dictado de clases.  

Los miembros consejeros por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el cambio del Plan de Trabajo Individual del docente ordinario Dr. GUSTAVO 

ENRIQUE GARCÍA TALLEDO de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera para el Semestre 

Académico 2021-A, el mismo  que se encuentra en el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/file/d/18b3Vg4OUkZ5CyfYSH0Duf9f5rVSoxYcq/view?usp=sharing 

3. ELECCIÓN DEL JURADO PARA EL CONCURSO PÚBLICO PARA DOCENTES ORDINARIOS 

2021 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

El secretario académico da lectura a la Resolución N° 118-2021-CU de fecha 19 de julio de 

2021, en el cual APROBAR la Convocatoria para el Concurso Público para Docentes 

Ordinarios 2021 de la Universidad Nacional del Callao para las sesenta plazas (60) plazas en 

total, distribuidas en cuarenta (40) plazas en la categoría de Auxiliar, dieciocho (18) plazas 

en la categoría de Asociado y dos (2) plazas en la categoría de Principal que fueron 

aprobadas mediante Resoluciones N°s 108 y 117-2021-CU del 08 y 19 de julio de 2021; en 

consecuencia se aprueba el Cronograma del mencionado concurso. 

El profesor Alvites Ruesta manifiesta que para todo concurso publico se estila que los 

directores de departamento académico y de las Escuelas profesionales se designen como 

jurados. 

El profesor Mariluz indica que en el reglamento no especifica dicho comentario y siempre 

hay consenso. Propone al profesor Enrique García Talledo y al profesor Néstor Gomero Ostos. 

https://drive.google.com/file/d/18b3Vg4OUkZ5CyfYSH0Duf9f5rVSoxYcq/view?usp=sharing
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El profesor Alvites Ruesta indica que los miembros del jurado pueden invitar a profesores 

especialistas cuando la materia no es de su dominio. 

El profesor Gracia Talledo indica que el nuevo reglamento es obligatorio que el Comité 

cuente con un especialista invitado por el jurado revisor. No necesariamente deben ser 

pesqueros o alimentarios porque deben invitar especialistas de la plaza. 

El señor decano propone a la profesora Dra. Isabel Berrocal Martínez. 

El profesor Mariluz Fernández propone a la Srta. Patricia Quispe 

Se realiza la votación nominal entre los docentes; Dra. Isabel Berrocal Martínez con 2 votos, 

Dr. Enrique García Talledo con 08 votos y el docente Mag. Néstor Gomero Ostos con 06 

votos. 

Los miembros consejeros por unanimidad: 

ACUERDAN: 

NOMBRAR,  la Conformación del JURADO CALIFICADOR PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE 

DOCENTES ORDINARIOS 2021 de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, según el 

siguiente detalle: 

  

Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCÍA TALLEDO Presidente        

Mag.    NÉSTOR GOMERO OSTOS   Secretario  

Est.  PATRICIA CAROLINA QUISPE BUITRON  Miembro 

 

4. COTIZACIÓN DE SIMULADORES VIRTUAL PLANT AGROINDUSTRIA. 

El secretario académico da lectura al Oficio N° 0623V-2021-DFIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 02 de agosto de 2021, mediante el cual el señor Decano 

Mag. Julio Granda Lizano, hacer llegar de forma virtual los resultados de la reuniones 

sostenidas con los docentes de cursos de la Carrera del Programa de Ingeniería de Alimentos 

y la cotización de Laboratorios Virtual Plant Agroindustria. 

 

El señor decano manifiesta que, ante la preocupación del desarrollo de las prácticas en los 

laboratorios, se han encontrado varios simuladores en la parte de alimentos. El más 

competente es de la empresa con el simulador VirtualPlant Agroindustria, el cual es una 

empresa colombiana con experiencia en este campo, ya que varias universidad del Perú 

cuentan con estos simuladores. 

 

El secretario académico da lectura a la Citación N° 06-2021-DFIPA sobre la reunión para el 

30 de abril del presente, invitando a los docentes Mg. Bailón Neira Rodolfo, Dra. Berrocal 

Martínez Isabel, Dra. Guerrero Alva Dániza, Ing. Higinio Rubio Víctor, Ing. Ramiro Guevara 

Pérez, Ing. Ana Lancho Ruiz, Ing. Pesantes Arriola Genaro Christian, Mg. Germán Martínez 

Torres y el Mag. Domingo Nieto Freire. 

 

El secretario académico da lectura a la Citación N° 07-2021-DFIPA sobre la reunión para el 

14 de mayo del presente, invitando a los docentes Mg. Bailón Neira Rodolfo, Dra. Berrocal 

Martínez Isabel, Dra. Guerrero Alva Dániza, Ing. Higinio Rubio Víctor, Ing. Ramiro Guevara 

Pérez, Ing. Ana Lancho Ruiz, Ing. Pesantes Arriola Genaro Christian, Mg. Germán Martínez 

Torres, Mag. Domingo Nieto Freire, Ing. Marcelo Luis, Mary y la Mg. Delgadillo Gamboa Gloria. 

Hubo inquietud de hacer estudios con el nuevo Plan de Estudios. 

 

Se observa el Análisis Plan de Estudios Escuela Profesional de Ingeniería de Alimentos : 
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El señor decano indica que esta implementación apoya los procesos de acreditación. 

 

El profesor Huamani Palomino indica que la universidad tenía este software el cual es muy 

interesante pero lo que no le gustó fue que es restringido solo a 50 alumnos. 
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El profesor Gomero Ostos señala que adquirir esta herramienta los pondría a la vanguardia 

con lo ultimo que tiene la tecnología. Lo que le preocupa es el tiempo de soporte del pago. 

En una universidad privada la ilusión duro 15 días  porque luego se cortó ya que era un 

paquete a lo largo del ciclo y cobraban adicional. 

 

El esta de acuerdo teniendo la seguridad del tiempo, del monto y que no se caiga en 

sorpresas. 

 

El señor decano averiguó en la Universidad de Tacna y están muy contentos con esta 

herramienta. Lo ha analizado en términos monetarios y da resultado porque aborda todas 

las áreas de alimentos; en las reuniones estuvo la profesor Guerrero y ella afirmaba que se 

cumplía con los objetivos del curso. 

 

Por otro lado, en pesquería este tipo de  herramienta es en otro idioma. 

 

El profesor Alvites Ruesta opina que se hace necesario la opinión de los interesados, los 

docentes que han asistido al curso y los que van a utilizarlos están de acuerdo, deben dar 

su parecer y pronunciarse. En estos momentos, el profesor Alvites no puede opinar a ciegas.  

 

El profesor Gracia Talledo opina que esta de acuerdo con estos simuladores ya que son 

necesarios y urgente, no tiene duda de la calidad. Pero la observación es sobre los 50m 

participantes. Debe quedar claro cuantas veces se puede acceder; por ejemplo, si se tiene 

cinco grupos de laboratorios en lácteos en horarios diferentes. Si Posgrado lo puede utilizar, 

se pueden abrir cursos para financiar el pago del paquete para alumnos internos y externos. 

 

Otra preocupación es tener cuidado a la hora de la licitación directa o concurso público 

de precios. Averiguar si esta empresa es el único proveedor. Técnicamente debe estar bien 

especificado. 

 

Su sugerencia es: 

1. Esta de acuerdo con los simuladores 

2. Tener cuidado con las bases del contrato 

3. Utilizar el paquete n veces  

 

El señor decano indica que el no hace el contrato, sino que pide las características que da 

la empresa.  

 

El profesor Alvites Ruesta opina que es preocupante comprar o alquilar . Tomando la 

propuesta del Dr. García, en la facultad para algunos cursos hay varios grupos de 

laboratorio. Es conveniente que la empresa indique que permita el ingreso de varios grupos 

por curso; que los docentes que vayan a utilizar esta herramienta estén de acuerdo y ratificar 

el acuerdo de los docentes que han asistido al uso de los simuladores. 

 

Los profesores miembros consejeros opinan que deben conversar con la empresa cómo es  

el ingreso de 50 participantes. Que explique de manera más detallada. 

 

El profesor Alvites Ruesta opina que debería preguntarse a la empresa, como ejemplo 

asumimos el curso de lácteos que tiene tres grupos, la pregunta sería cuantas veces puede 

permitir el ingreso al uso del simulador para distintos grupos, porque el grupo de alumnos 

oscila entre 20 y 25 estudiantes por grupo.   La pregunta sería si van a permitir que se repita 

los grupos de laboratorio. No tanto el tope de 50 porque se evita que sean grupos números 

de allí que se forman varios grupos. 
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El profesor Martínez Torres indica que todos los simuladores eran excelentes, tanto de la línea 

de lácteos, cárnico, solo poner la salvedad si hay acceso a varios grupos porque sino sería 

un gran problema. 

 

El profesor Alvites indica que el señor decano haga la consulta y si la respuesta es favorable, 

es decir, varios grupos para un solo curso;  si por ejemplo en el curso de  lácteos se han 

matriculado 80 alumnos y se han formado 3 grupos de laboratorios, pero no llegan a 50 

alumnos por cada grupo, entonces si permiten ese mecanismo entonces se acepta el 

sistema para nuestras exigencias, colocando las características que le han informado. 

 

Luego de las deliberaciones, los miembros consejeros por unanimidad: 

 

ACUERDAN: 

 

APROBAR, la suscripción institucional anual para uso de los Simuladores  LABORATORIOS 

VIRTUALPLANT AGROINDUSTRIA de la Empresa Ingenio Colombiano GRUPO INGCO S.A.S, por 

un (01) año bajo las condiciones del presupuesto. 

 

ORDEN DEL DÍA 

NO HAY ORDEN DEL DÍA 

 

Siendo las 12:56 horas se da por concluida la sesión online del consejo de facultad. 
 

 

FIRMA DE LOS MIEMBROS CONSEJEROS ASISTENTES A LA 

SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD  

DEL VIERNES AGOSTO 06, DE 2021 

 

 

 
 

 

Mag. WALTER ALVITES RUESTA Dra. ALICIA DECHECO EGUSQUIZA Mag. NÉSTOR GOMERO OSTOS 

 

 

Ms C ARNULFO MARILUZ FERNÁNDEZ Mag. GERMÁN MARTÍNEZ TORRES  Dr. WILMER HUAMANI PALOMINO 

 

 

 ENMANUEL ISAI ROSALES AUCCAPURO  

 

 


